
 Secretaría Técnica  
 grup gsr- produccions de gastronomia  
 Tuset, 27, 7º1ª- 08006 Barcelona 
 Tel: 93 241 27 55 -  Fax: 93 414 05 94 
 Inscripciones: monica@grupgsr.com  

El Nuevo Descubrimiento 
Congreso de alta cocina 

FICHA DE INSCRIPCIÓN: CONGRESISTA 
 

 
Esta ficha de inscripción deberá ser rellenada en mayúsculas y remitida por fax al 93 414 05 94 de la Secretaría Técnica (grup gsr-produccions de gastronomia). En el 
caso de pago por transferencia bancaria, deberá adjuntarse en el fax el resguardo del pago. En caso contrario, no se admitirá la reserva. 
 
DATOS PERSONALES (imprescindible cumplimentar todos los campos) 

 
Nombre  

1er Apellido  

2º Apellido  

Empresa  

Dirección  

CP  Población  

Provincia  País  

Teléfono  Fax  

Móvil  Mail  

 
SECTOR / ACTIVIDAD 
 
 Restaurante  Propietario 

 Hotel  Cocina 

 Tienda Especializada  Sala 

 Escuela de Hostelería  Sumiller 

 Prensa  Otros 

 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN 
 
Precio por persona: 200 euros (IVA incluido) 
Colectivos: Contactar con la Secretaría Técnica del Congreso.  
Nota: Los congresistas tendrán derecho, con la inscripción, a las comidas en las barras “Andalucía cocina Andalucía” (zona de exposición). 

 
Lunes 21 de septiembre: Sesión extraordinaria. Para poder asistir, es obligatorio marcar la casilla. Plazas limitadas 
 

FORMA DE PAGO 
 
 Transferencia Bancaria 

Titular Produccions de Gastronomia, S.L. 

Entidad bancaria Caixa Penedès. Nº cuenta: 2081-0373-31-3300002223  

 
 Efectivo 

 
 Tarjeta de crédito 

Tipo de tarjeta (no se admite American Express)  

Titular de la tarjeta  

Nº Tarjeta  Caducidad  

 
DATOS DE FACTURACIÓN 
 
Nombre fiscal  CIF  

Dirección  CP  

Población  Provincia  

Teléfono  Fax  

Mail  Web  

 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
Solamente serán aceptadas las inscripciones debidamente cumplimentadas, que vayan acompañadas del 100 % del pago correspondiente. La organización se 
reserva el derecho de modificar el programa del congreso Andalucía Sabor  “El Nuevo Descubrimiento”, si las circunstancias lo exigieran, y sin que se derive 
indemnización alguna para el participante. Si el congresista renuncia a su participación, perderá todo el importe abonado. No se admiten cancelaciones. 

 


